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28. 

 

RESULTADO DE SUBSANABILIDAD 

 

OBJETO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

EQUIPOS TOPOGRÁFICOS Y CARTOGRÁFICOS 

DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, EXTENSIÓN 

FACATATIVÁ. 

 

1. PROPUESTAS A SUBSANAR 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo 
en cuenta lo establecido en la Resolución 170   “por medio de la cual se modifica y 
ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el 
artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité del comité de Contratación 003 del 
03 de febrero de 2021, se presenta el resultado de la Subsanabilidad, así: 
 

Parágrafo:  SUBSANABILIDAD”  …(…)… La subsanabilidad presentada debe ser 

conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 

de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo   Subsanabilidad:  “En ningún 

caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 

comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del 

cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de la 

misma” 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: INGENIERIA Y TOPOGRAFIA COLOMBIANA S A S 

 

2. DOCUMENTOS A SUBSANAR   

 

Suprimir las celdas de los documentos que no se hayan solicitado subsanar e indicar 

cómo subsanó y la fecha del documento con el que se subsana 

 

Fecha de recepción de cotizaciones: 22-09-2021 

 

Fecha de recepción de subsanación: 23-09-2021 
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DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA JURÍDICA SUBSANÓ 

N°  DOCUMENTO SI NO 

10 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del 
SG-SST y los Estándares mínimos en SST establecidos por la 
Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje 
mínimo de 86% (Aceptable) 

 X 

 

NOTA: Inicialmente se realizó concepto técnico y económico donde se indica que el 

proveedor INGENIERIA Y TOPOGRAFIA COLOMBIANA S A S no cumple con los 

requisitos de la ARL, se solicita subsanabilidad del documento pero al hacer la 

verificación de la fecha del documento emitido se valida que la fecha es mayor a la 

recepción de cotizaciones; el cual en el ABSr097 “ADQUISICIÓN DE BIENES, 

SERVICIOS U OBRAS CONTRATACIÓN DIRECTA” aspectos relevantes ítem 7 Para tal 

efecto tendrán un (1) día hábil conforme sea solicitado por la institución. En ningún caso los proponentes 

podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. De no atender el 

término para subsanar, el cotizante no continuara en el proceso. En consecuencia, la Universidad 

conforme al concepto técnico y económico podrá tener en consideración la segunda oferta más 

favorable. 

 

3. CONCLUSIÓN  
 
De acuerdo al resultado de la subsanabilidad, el área solicitante se permite 
recomendar al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de 
contratación con la segunda oferta más favorable GAMATECNICA INGENIERIA 
SAS. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CASTAÑEDA CELEITA 

Docente Vinculación Especial 

Extensión Facatativá 

Universidad de Cundinamarca 
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TERESA DEL PILAR MUÑOZ CRUZ 

Secretaria Auxiliar 

Extensión Facatativá 

Universidad de Cundinamarca 

 

 

 

 

 

DAVID ENRIQUE CHAVARRO ARANZALES 

Jefe Unidad de Apoyo Académico 

Universidad de Cundinamarca 
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